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Definición de 

según 
el Código Penal 
Colombiano

 Según el artículo 345 del Código Penal, se entiende por financiación 
del terrorismo: “el que legalmente provea, recolecte, entregue, 
reciba, administre, aporte, custodie, o guarde fondos, bienes o 
recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice, 
apoye, mantenga, financie o sostenga económicamente a grupos 
armados al margen de la ley, o a sus Integrantes, o a grupos 
terroristas nacionales o extranjeros”.
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en 
Colombia
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¿Quiénes son 
responsables

Cualquier persona (empleado, cliente, proveedor o contraparte) que 
a sabiendas de su origen o por omitir los controles establecidos por 
la empresa.

Dineros o bienes de procedencia 
ilícita, con el propósito de darles 
apariencia de legalidad.
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al Lavado de Activos 
y la Financiación del 
Terrorismo

 Es la posibilidad de pérdida en que incurre una 
entidad al ser sancionada, multada u obligada a indemnizar daños 
como resultado de incumplimiento de normas o regulaciones y 
obligaciones contractuales.

El riesgo legal surge también como consecuencia de fallas 
en los contratos y transacciones, derivadas de actuaciones 
malintencionadas, negligencia o actos involuntarios que afectan la 
formalización o ejecución de contratos o transacciones.
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 Es la posibilidad de pérdida en la que incurre 
una entidad por desprestigio, mala imagen, publicidad negativa, 
cierta o no, respecto de la institución y sus prácticas de negocios, 
que cause pérdida de clientes, disminución de ingresos o procesos 
judiciales.

 Es la posibilidad de incurrir en pérdidas por 
deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el recurso humano, los 
procesos, la tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia de 
acontecimientos externos. Esta definición incluye el riesgo legal y 
reputacional, asociados a tales factores.
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 Es la posibilidad de pérdida que una entidad 
puede sufrir, directa o indirectamente por una acción o experiencia 
de un relacionado o asociado.

Dicho relacionado o asociado incluye personas naturales o jurídicas 
que tienen posibilidad de ejercer influencia sobre la 
entidad.
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Detección
del LAFT

Son comportamientos u operaciones diferentes a lo normal y nos 
ayudan a identificar posibles operaciones inusuales o sospechosas 
que tenga que ver con un delito.

Se entiende como operación inusual aquella cuya cuantía o 
características no guardan relación con la actividad económica 
del cliente, o que por su número, por las cantidades transadas o 
por sus características particulares, se salen de los parámetros de 
normalidad establecidos por la entidad respectiva.

Es aquella operación inusual que por sus características conlleva a 
presumir razonablemente que su objeto puede ser el de ocultar o 
encubrir el origen ilícito de bienes o el de servir como medio en la 
ejecución de cualquier delito.
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Principales 

de su salario.

bases.

atiendan a determinados clientes.

ISMOCOL S.A. para la contratación.

proceso de contratación. 

dueño de importantes y nuevos negocios y/o activos. 
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completa de la empresa.

operaciones.

económica y objeto social del cliente.

una persona que no posee las calidades técnicas y profesionales 
acordes al giro del negocio. 

dirección se desconoce o que pueda 
ser considerada como falsa.
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Recomendaciones 
básicas para la 
prevención y control 
del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo

cometen los delitos de Lavado de Activos y Financiación del 
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